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Constancia Secretarial: Manizales, veinticinco (25) de julio de 2022. A despacho de la señora 

Jueza, informando que fue allegado la devolución del expediente por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Manizales por medio del cual se resuelve el recurso de apelación contra la 

providencia del 23 de mayo por el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por el Banco Finandina S.A. contra María Eugenia Sánchez S., radicada con 

el N.º 17001-40-03-011-2021-00564-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, incorpórese la devolución del 

expediente de segunda Instancia por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales 

por medio del resuelve el recurso de apelación en contra de la providencia del 23 de 

mayo de 2022 por el cual se decretó el desistimiento tácito del proceso y confirmada 

mediante providencia del 11 de julio de 2022 por el juzgado de Segunda Instancia. 

 

Una vez en firme este auto, procédase al archivo del expediente. 
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